
¡Quinero ,66. Miércoles 3 de Junio de 1837. 8 cuartos.

DE LA lltOnVCIA DE LDGliDÁO.
PAUTE OFCIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Mnero 39.—Circular.

í Excmo, Sr.; El Sr Ministro de la 
¡Guerra dice hoy al Secretario del 
■Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 
' riña lo que sigue.

«Habiendo manifestado el Direc
tor generaUde infantería la conve- 

>^iencia de que se declare si los in
dividuos indultados de una parte de 
su condena pueden optar â nuevo in- 

'dulto, la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con lo expuesto por ese 
Supremo Tribunal, se ha servido re
solver que los individuos de que se 

irata no deben ser privados de la ma- 
¡yor ventaja que pueda corresponder
les por un indulto posterior, sino que 
igualados á los que antes no habían 
obtenido gracia, ha de aplicárseles 
la diferencia-béneficiosa que resulte 
entre su primer indulto y el conce
dido después.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. 
E. para su conocimiento y efectos 
^consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid U de Mayo de 
1857.=E1 Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señor....

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Juerra dice boyal Director general 
do Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q D. G.) del 
cúcio de V. E. de 23 de Abril últi
mo, en que manifiesta que el Capí- 
pan del regimiento de infantería Za- 
.^goza, número 12, D. Carlos Ser-

y Moreno, que se hallaba dis- 
M'utando Real licencia por conve

niencia propia, no se ha incorporado 
á pasar de presente la revista del re
ferido mes, se ha servido resolver, 
consecuente á lo mandado en Leal 
orden de 11 úe Marzo próximo pa
sado, que este Oficial sea baja defi
nitiva en el Ejercito, publicándose en 
la órden general del mismo, confor
me á lo dispuesto en la de 19 de Ene
ro de ISoO; siendo al propio tiempo 
su Real voluntad que esta disposición 
se comunique á los Directores é Ins
pectores generales de las armas y Ca
pitanes generale.s de distrito, así como 
al Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que, llegando á conocimiento 
de las-Autoridades civiles y milita
res, DO pueda aparecer en punto al
guno con un carácter que ha perdi
do con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes »

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V 
E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios.guarde à V. E. 
muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1857 —El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zútiiga.—Señor,.. .

Número’^. — Circular.
Por el Ministerio de Hacienda, con 

fecha 12 del actual, se dijo á este de 
la Guerra lo siguiente:

«El Sr ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al Director del Tesoro 
lo que sigue.- He dado cuenta á la 
R(dna (O,,D. G.) de una -comunica
ción dirigida á este Ministerio por el 
de la Guerra con fecha 11 de Di
ciembre último, en la que, á conse
cuencia de reclamación del Capitan 
general de Burgos, encarece la ne
cesidad de que se continúe abonan
do, á la fuerza del Ejército encarga
da de la custodia de las conductas de 
caudales, el plus'de unreal diario al 
soldado, uno y medio á los cabos y 
líos á ios sargentos, que venia satis
faciéndose por el Recaudador de con
tribuciones de aquella provincia. En 
su vista, y teniendo presente que, si 
bien los expresados Recaudadores

son responsables de los Tondos que 
recauden hasta su entrega en las Ca
jas del Tesoro y están obligados por 
consiguiente á costear los gastos 
de su conducción, conviene sin em
bargo que cuando las provincias a- 
traviesan, como la de Búrgos en el 
año último, situaciones peligrosas 
para las traslaciones de caudales pú
blicos de unos puntos á otros, se* les 
lacilite la fuerza necesaria para la 

, seguridad de aquellos caudales, sir
viendo de cuenta del Estado el abo
no de los pluses, porque de lo con
trario tendrían que destinar á este 
gasto la mayor parte del premio de 
cobranza, que es de suyo bastante 
limitado; S. M., de conformidad con 
lo propuesto por esa Direccion’gene- 
ral, la de contribuciones y la de Con- 
tabdidad de la Hacienda pública, ha 
tenido á bieirdisponer:

1/ Que-en todas las conducías 
de caudales públicos se abone á las 
partidas del Ejército, encargadas de 
su custodia, el plms diario, á razón 
de un real a los soldados, una y nae- 
dio á los cabos y dos á dos sargen
tos, justificándose este abono por me
dio de recibos, que facilitarán los Je
fes de las escoltas.

2.''- Que cuando por.,circunstan
cias especíales necesiten los Recau
dadores de ccnlribuciones el auxilio 
de la fuerza armada'para la seguri
dad de los fondos que hayan de con
ducir á las cajas’del Tesoro, será de 
cuenta de la Hacienda el pago de es
te gasto, prévía declaración que ha
brá de hacerse Jal efecto por la Di
rección general de Contribuciones.

Y 3." Que en uno y otro caso, el 
importe de dichos pluses se cargue 
á la partida señalada en el presu
puesto de gastos para movimiento de 
íoiidos, artículo i.’, capítulo 6." de 
la sección décimacuarta.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo trasla
do á V. E, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guahJe à 
V. E. muchos años. Madrid', 21 de 
Mayo de 1857.—El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.=S6ñor...

INTENDENCIA GENERAL MILITAR 

.^nasneio

Debiendo procederse á contratar 
por un año acontar desde 1.° de 
Octubre próximo el suministro de 
pan y pienso que con arreglo ai plie
go general de condiciones aprobado 
en Real órden de 8 de Agosto de 
1850 y modificaciones introducidas 
posteriormente por Reales órdenes 
de 17 de Agosto de 1854 y 5 de A- 
gosto último corresponda -a las tro
pas y caballos del ejército estantes 
y transeunte.s por los distritos de An
dalucía, Valencia, Granada, Estre- 
madura y Mallorca, se convoca por 
el presente á una pública y formal 
licitación con entera sugecion á las 
reglas y formalidades siguientes:

1 .* La subasta será simuilánca 
y tendrá lugar en ¡os estrados de la 
Intendencia general y en los de la 
subalterna líel distrito bajola presi
dencia de sus respectivos encarga
dos á la una del día 30 de Junio pró
ximo, con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é Instrucción de 3 de Junio si
guiente y mediante -proposiciones 
arregladas a! formulario que con el 
pliego general de condiciones esta 
ráde manifiesto en la Secretaría de 
dichas dependencias,

2 .* A las referidas proposicio
nes deberán acompañar los licitado- 
res como garantiade sus ofrecimien
tos el correspondiente documento 
justificativo del depósito hecho en 
la Caja general ó en las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provin
cias de rs. vn. 470,000 para An
dalucia, 500,000 para Valencia, 
280,000 para Granada, 200,000 
para Estremadura y 100,000 para 
Mallorca, bien en metálico ó su equi
valente, según las cotizaciones ofi
ciales, en papel de la deuda del Es
tado consolidada ó diferida del tres 
por ciento ó en ¡acciones de carre
teras y ferro-carriles admisibles se
gún el Real decreto de 27 de Agos
to de 1855, por su valor nominal.

3? En la primera media hora
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despues de constituido el Tribunal 
de subasta, se admitirán las propo
siciones en pliegos cerrados, los cua
les han de estar enteramente con
formes al modelo citado al íinal de 
la regla primera, yació continuo se 
procederá por el presidente á la 
apertura de las proposiciones pre
sentadas y verificada que sea se 
abrirá el pliego de precios límites y 
no se admitirán las que sean supe
riores al mismo en sus resultados to
tales ni tampoco las que carezcan 
de los requisitos prevenidos ó no es- 
ten arregladas al modelo, declarán
dose solo aceptable la-que resulte

-------- -
4? Si hubiese entre las propo

siciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles contenderán sus au
tores entre sí, sirviéndoles de go-
bierno que las pujas se harán al tan
to por 100 del importe total del ser-

de primera instancia de la ciudad de 
Estella, pues asi lo he acordado en 
proveído de esta fecha para dar 
cumplimiento á un exhorto man
dado librar por el espresadoSr. Juez 
en la causa que instruye sobre robo 
en despoblado.

Dado en Logroño á veinte y ocho 
de Mayo de mil ochocientos cincuen
ta y siete. —Francisco Larraz. —Por 
mandado de S. S., Juan Farias.

Señas del gitano Bartolomé Gimenez
Abultado de cara con mucha pa

tilla y barba, vestido negro, igno
rando la clase de tclaQ gorra tam-

Por el presente y á su virtud se 
hace saber: Que según exhorto que 
he recibido del Sr. Juez de primera 
Instancia de Vitoria resulta que el

. dia veinte y seis del que hoy espira 
vicio y no sobre determinados arti- robada’ la casa de D. Cipriano 
culos del mismo, ni sobre puntos ó ir^gtorza Cura párroco de Luzuria- 
provinciasen particular: cerrada la g^^^ llevándose cosa de ochocientos 
licitación el Presidente de dicho Iri- pg^ieg napoleones, pesetas y cal- 
bunal declarará aceptada la propo- jeppig, y uq relox de plata sobre 
sicionque haya resultado mas ven- jomada y cadena de metal. Quesos- 
tajosa; pero si los autores de propo- pechánd"ose sea el autor de este aten- 
sieiones iguales no entrasen en con- hombre al parecer Navarro, 
tienda ni ninguno mejorase la suya, elástico azul viejo, boi- 
el Tribunal resolverá la cuestión g^^ul vieja sin borla y calzado de 
por la suerte, declarando aceptada k|p,^pggj3g con cintas ne- 

la.]que’resulte favorecida por esta. g^as, se ha decretado su captura
5 * Cuando la proposición mas consecuencia encargo á los 

beneficiosa obtenida en lacapital del ggjjgpgg j^ieahles. Guardia Civil y 
distrito fuese igual á la aceptada por gnipleados de vigilancia de

tendencia general se yerificafTñue- activas diligencias en busca
va licitación en esta corte en los mis- persona, cuyas-señas quedan
mos estrados de la referida ÍQten- ñemoslradas, y habida que sea, la 
dencia el diay hora que se señalara conduzcan con las debidas segurida- 
con la debida anticipación, en la ^|gg disposición, para yo hacer- 
cual solo tomarán parle los autores ¡g 4 ¡a de dicho Sr. Juez de primera 
de ambas proposiciones aceptadas, ¡estancia de Vitoria por quien se ins- 
procediendose á la adjudicación deN oportuna causa, pues en
servicio en favor de la que resulte omJjpürPj asi desempeñarán un dis
mas ventajosa, conforme á lo^esla- tinguido servicio á la recta admínis- 
blecido en la anterior regla 4." tracion de justicia. Dado en Logroño

6 .* El remate no podra causar 4 treinta y uno de Mayo de mil ocho- 
efecto hasta tanto que obtenga la o¡oQtos cincuenta y siete.=Francis- 
aprobacion del Gobierno de S. M. gg tarraz.—Por mandado de S. S.,

7 .’ El compromiso del mejor 
postor empezará desde que se verí- 
fique el remate á su favor y solo ce- 
sara su empeño en el caso que no 
merezca aquel la Real aprobación. Licenciado D. Juan Maria Mar-.

8 .^ Los liciladores que suscriban Unes, Juez de primera instancia de 
las proposiciones admitidas están la ciudad de Nágera y su partido. 
obligados á hallarse presentes ó le- PúL.e!.presente cito, llamo y em - 
galmenle representados en el acto plazo á Felix Síeríno vecino de Ca
de la subasta con objeto de que pue- nales, para que en el preciso térmi- 
dan dar las aclaraciones que se ne- no de ocho dias á contar desde la in- 
cesiten y en su caso aceptar y fir- sercion de este anuncio en el Role- 
mar el acta del remate. Madrid 25 tin oficial de la provincia, se .pre
de Mayo de 1857.—Francisco Or- gente en este Juzgado á fin de que 
lando. sufra la prisión subsidiaria que le

----  corresponde á consecuencia de la 
causa que en union con otros se les

Don Francisco Larraz, Juez de siguió sobre insullos'á la Milicia Na- 
primera instancia de esta Capital y cional de Canales; bajoapercibimíen- 
su partido. lo que de no presentarse dentro de

Por el presente y á su virtud, los jicho término le parará el perjuicio 
Alcaldes constitucionales de este par- que haya lugar. Dado en Nagera á 
tido judicial procederán á la busca veinte y siete de Mayo de mil ocho- 
del gitano Bartolomé Gimenez cu- cientos" cincuenta y siete.—Juan 
yas señas se anotan á continuación Maria Martínez.—Por mandado del 
y conseguida que sea su captura lo gr. Juez , Licenciado Robustiano 
pongan á dí-^posicion del Sr. Juez 1 Diez Jauregui.

Por el presente cito, llamo y em- Lo que se publica en los estrados 
plazo á Antonio Escalera iMartinez, | de esta Universidad y se inserta en 
natural de Montenegro,provincia de los Boletines oficiales de las provin- 
Soria, contra quien estoy procedien- cias de este distrito Universitario pa- 
do criminalmente por hurto cometí- ra que illegue al conocimiento de 
do en la villa de Ventosa y casa de los aspirantes. Zaragoza 29j de Ma- 
Domingo Nieto, para que dentro de yo de 1857. El Rector, Simon 
nueve dias siguientes á la publica- Martinez y Saeuz.
cion de este edicto comparezca en 
la audiencia de este mi Juzgado pa
ra oirle en justicia, y no haciéndolo
sustanciaré la causa en su ausencia , , „ , . -o «
y rebeldía parándole el perjuicio que de los nenies^ decretos, Reales
haya lugar. Dado en la ciudad de Ordenes y í'irculares inser.
Nágera á treinta de Mayo de mil Boletines oficiales
ochocientos cincuenta y siete. mes de Mayo de iGSy,
Juan^Maria Martínez. =Por su man- 1
dadó\ R"obústiano Diez Jauregui, r ««xsí>»<ks»

Circular del Gobierno de provio- 
cia en que se inserta una comunica-

n n / • • D cion de la Comisión de EstadísticaD Patricio Bartolomé flores, 1 i 1 n • r » 4
ti I I general del Remo, dictando vanas Caballero de la Beat orden amen- acertida eaua de Isabel Id^Católicag/uei de aisposic ones para lormar acertada- 

.5 mente el censo general de población. primera instancia de tíaro. , . , ®
Por el presente cito, llamo y em- numero 52. 

plazo á Julian Carbajo y Garcia, na- , «/‘ca encargando la aver,guaco, 
lural y vecino que fie de e.sla villa , os .auto,-es del robo ocurrido . 
para que en el término de ocho dias iglesia del pueblo de forte de 
Ï coniar desde la inserción de este Mormojon en a provincia de Palen- 
en la Gaceta del Gobierno, se‘pre- Y «« capl»™ Y. remisión al Sr. 
sente en este Juzgado y escribanía Gobernador de la misma. Boletín n«- 
del que refrenda, á ser notlBcado y ’’'’ero o..
oir la Real sentencia dada y pronun- , Oirá haciendo saber que los in i- 
ciada por S E. la Sala segunda de de la Guardia civil, que en a 
la Audiencia Territorial de Burgos, «•-«ma se espres^an, han capturad, 
el dia diez y nueve de los corrien- en e pueblo de Rincón de OlivedopI 
tesen la causa criminal que en su célebre enmmalCastor Ciqrdia, na- 
auscncia y rebeldía, se ha seguido ‘ora de Aiisejo Bo etin num. S3, 
contra él, Benito Lamana y Malias ' Otra en que también se hace » 
Ollero; sibíelí hérida menos gra- ‘«r que se to Ian a-dt^osmio, del 
ve causada á Manuel Martinez (a) Juzgado de Calahorra dos caballos, 
Salinillas, la noche del catorce de aprendidos el uno al mismo C.ordia 
Diciembre último, apercibiéndole, Y d.otro a José Saenz de Tejada, 
que de no comparecer le parará el Espuiosa, adonde podran pasar s i 
perjuicio que hubiere lugar. Dado Huenos a recogei os. o e in n. a,, 
en Haro a veinte y nueve de Mayo «o»! ^««teto sobre autos de cora- 
de mil ochocientos cincuenta y siete pelencia entre el Gobernador de 
Patricio Bartolome Flores.=Por su provincia de la Coruna y el Juez dt 
mandado, Ldo. Gavino Gárate, primera instancia de la misma Capí- 

tal. Boletín num. 53*
Otra del Exemo. Sr. Capitan Ge- 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE neral de Burgos referente á las soli- 
ZARAGOZA. cítudes que se dirigen para obtener 

las partidas de defunción y alcances
El lllmo Sr. Director general de de individuos fallecidos, que cor- 

Instrucción pública me remite con respondieron al Ejército de Ultramar- 
fecha 19 del actual el siguiente a- Boletín núm 53.
nuncio-. Circular del Gobierno de proyin-

«Por fallecimiento de D. Pedro Lo- cia recordando á las Juntas Munich 
sada y Rodriguez, ha quedado va- pales, instaladas para formar el ceo' 
cante en la Universidad de Santiago so de población, las obligaciones qof 
la Cátedra de -Literatura latina de la les impone el Real decreto al efeclft 
facultad de Filosofía, la cual ha de Boletín núm. 54.
proveerse por oposición en cumplí- Otra en que se declara la cad'i 
miento del artículo 113 del plan de cidad del espediente instruido de uoí 
estudios. Los ejercicios se verifica- mina, á solicitud de D. Anacleto Dial 
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da en el título á.’ Sección 5.* del Otra en que se insertan dos co- 
Reglamento de 10 de Setiembre de municaciones del Inspector denii' 
1852.==Para ser admitido á la opo- ñas del distrito de Burgos, con la re- 
sicien se necesita; —1Ser Español, lacion de las operaciones faculta!'' 
—2.“ Haber cumplido 24 años.= vas que deben practicarse en el me;
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Real decreto mandando que el em
padronamiento general de la Penín
sula é Islas Baleares, dispuesto por 
otro Beal decrelo de 14 de Marzo 
último, se verifique el dia 21 de! 
corriente. Boletín núm. 55.

Real órden inserta en la circular 
del Sr. Gobernador encargando la 
mayor exactitud y veracidad en los 
datos Y relaciones que han^de servir 
para la formación de dicho empadro
namiento.’Boletín núm. 55.

Circular del Gobierno de Provin
cia en que se hace saber que el lllmo. 
Sr Obispo de esta Diócesis ha hecho 
un donativo de siete mi! rs en favor 
délos Establecimientos de Benefi
cencia de la misma. Boletín n " 55.

Otra--dando las gracias á los Ga- 
I rabineros que en la tarde del dia l.“ 

del actual salvaron con su t arrojo 
álos pasageros que conducía la bar
ca del Ciego. Boletín núm. 55.

Otra haciendo saber que D. Boni
facio Pastor, visitador de ganadería 
y Cañadas del Partido de Cervera, 

i vá á salir á visitar los pueblos de di
cho partido con objeto de reconocer 
los pasos, cañadas y demas servi
dumbres pecuarias. Boletín núm. 55.

Otra en que se anunciadla vacan
te de la plaza de Abogado de los es
tablecimientos de Beneficencia. Bo- 
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letin núm. 55.
Otra de la Administración princi

pal de Hacienda pública insertando 
el estado general que ofrece el re
sultado de la cuenta del fondo suple
torio. Boletín núm. 56.

Otra del Gobierno de Provincia 
en que se inserta la Real órden por 
laque S. M. se ha servido mandar 
que siendo el dia 21 del corriente 
el señalado para practicar el empa
dronamiento general de la población 
del Reino, se efectúe el llamamiento 
y declaración de soldados de la pre
sente quinta el domingo 24 del mis
mo y siguientes, y la entrega de los 
quintos en caja desde el 15 de .lu- 
nio al 4 de Julio. Boletín núm. 57

Otra en que se señalan los días 
para la entrega de los quintos de los 
pueblos de esta provincia. Boletín 
núm 57.

Real órden relativa á los produc
tos forestales que pueden presentar
se á la Exposición agrícola que ha 
detener lugar en la Córte en el pró
ximo otoño Boletín núm 57.

Circular del Gobierno de provin
cia previniendo á los Alcaldes remi
tan en término de ocho dias los re
cibos del pago realizado á los maes
tros de iustruccion primaria cor
respondiente al primer trimestre de 
este año. Boletín núm. 57.

Otra mandando formar y remitir 
los estados de minas correspondien
tes también al mismo trimestre. Bo
letín núm. 57.

Otra encargando la averiguación 
el paradero de los efectos robados 
en el batán de Francisco y Vitoria- 
Qo Cámara, vecinos de Enciso, y la 
captura de los^autores del robo. Bo
letín núm. 57.

Circular de la Diputación provin
cial en que se inserta la distribución 
entre los pueblos de li’provincia de 

los 596 hombres que le han cor
respondido para el reemplazo del 
Ejército en este presente año. Bole
tín núm. 58.

Otra del Gobierno de Provincia 
en que se hace saber el nombramien
to de D. Pedro Saeuz vecino de Tor
recilla de Cameros para visitador 
de ganadería y cañadas del mismo 
partido, y el de D. Blas Arrale ve
cino de Zarraton de Rioja para igual 
destino en el partido de Raro. Bole
tín núm. 58

Otra encargando la detención de 
Lucía Maestre muger de Bernardo 
Martinez de esta vecindad, y su re
misión á disposición del Juzgado de 
Calahorra que la reclama Boletín 
núm. 58.

Real decreto por el que se refor
man algunas reglas mandadas ob
servar por otro de 27 de Marzo de 
1850, cuando se trate de procesar á 
los Gobernadores de provincia y á 
los empleados y Corporaciones de
pendientes de los inismospor hechos 
relativos al egercicio de sus funcio
nes. Boletín núm. 58.

Real decrelo mandando que el em
padronamiento general de población 
de la Península é Isla.s Baleares se 
verifique el dia 21 del corriente mes 
de Mayo. Boletín núm. 59.

Real óiden disponiendo, que en
tre tanto que se dicta una medida 
general, quede prohibido, sin pré- 
via autorización del Gobierno, ex
tractar, recopilar y reimprimir las 
ordenanzas,generales del Egército, 
y demas reglamentos y disposiciones 
relativas al servicio militar. Boletín 
núm. 5,9.

Otra en que se manda dar de baja 
definitiva en el Ejército á dos oficia
les de Infantería v de alta á otros dos 
de la misma arma. Boletín núm. 59.

Circular del Exemo. Sr. Capitan 
General de este distrito en que se 
dictan varias disposiciones relativas 
al mejor cumplimiento del Real de
creto del Empadronamiento general, 
respecto de los militares de todas 
clases. Boletín núm 59.

Otra del Gobierno de Provincia 
encargándola averiguación.del pa
radero de Ciríaco Moral, natural de 
Oyuelos en la Provincia de Búrgos, 
qiie há desaparecido de la casa de 
Manuel üyarra, vecino de Ojacastro, 
en donde se hallaba sirviendo de 
pastor Boletín núm 59

Otra de la Administración princi
pal de Hacienda pública en que se 
dispone proceder á 4a cobranz^ d&l 
actual trimestre de la ^conlribúcion 
territorial, en los pueblós que en la 
misma se espresan, por los reparti
mientos del segundo semestre del año 
próximo pasado Boletín núm. 59.

Real orden mandando sobreseer 
sin costas en las causas pendientes 
en los Tribunales ordinarios, forma
das á todos los que de cualquier mo
do hayan tomado parte en las insur- 
recci nes v conspiraciones carlistas, 
ocurridas "en los dos últimos años. 
Boletín núm. 60

Circular del Gobierno de Provin
cia encargando la captura de Rufi
no Espinosa natural de Ausejo, mozo 

comprendido en el alistamiento del 
presente año. Boletín núm 60.

Otra de la Dirección general de 
Rentas estancadas en que se inserta 
el pliego de condiciones para^b con
trata del servicio de conducción de 
tabacos y documentos de vigilancia 
pública. Boletín núm. 60

, Real órden excitando el celo de 
los Sres. Gobernadores de Provincia 
con el fin de que puestos de acuerdo 
con las Autoridades Eclesiásticas, 
adopten cuantas medidas estén á su 
alcance para que no se repitan en los 
templos ¡os robos y escándalos tan 
frecuentemente cometidos de algún 
tiempo á esta parle. Boletín n,” 61.

Cirmlar • el Gobierno de Provin
cia de terminando -sacar á pública 
subástala reparación del Puenie de 
Pedroso, nara cuvo acto se señala el 
dia 14 del inmediato mes de Junio a 
las doce de la mañana. Boletín nú
mero 61

Otra en que se encarga, la inda- 
gaciondel paradero de Lorenzo Gar
cía, que se ausentó de casa de su 
padre con objeto de pedir limosna, y 
caso (le ser habido que se remita, á 
disposición del Alcalde de Torrecilla 
de Cameros. Boletín núm. 61.

Real órden dictando varias dispo
siciones respecto de los emigrados 
extranjeros que continuamente an
dan trasladándose de un punto á otro 
déla Península. Boletín núm. 62

Otra relativa á la cooperación 
que deben prestar los Alcaldes y de
mas autoriíJades á los encargados de 
la formación del mapa general de 
España en el desempeño oe sus fun
ciones Boletín núm. 62.

Circular del Gobierno de Provin
cia en que se hace saber que la Jun
ta directiva encargada d« la cons
trucción de la fuente de Soto ha acor
dado sacar esta obra á pública su
basta en el dia primero de Junio pró
ximo. Boletín núm. 62

Otra hatíiendo algunas adverten
cias respecto de las omisiones que 
hayan podido ocurrir en la forma
ción del Censo de población. Bole
tín 63.

Otra relativa al cumplimiento de 
las Reales órdenes vigentes sobre 
instrucción primaria. Boletín n. 63

Real órden encargando la obser
vancia del Rea! decrelo y reglamen
to para el servicio de los carruajes 
destinados á la conducción de viage- 
ros. Boletín núm 63.

Circular del Gobierno de provin
cia euTjue-se insertada comunica
ción del Exemo. Sr. Capitan Gene
ral de JBúrgos, manifestando haber 
sido nombrado Jefe de la Comisión 
encargada de formar los itinerarios 
militares en esta Provinciae! Tenien
te Coronel Comandante del Cuerpo 
de Estado mayor del Ejército D. Jo
sé Canillo y Calvo. Boletín núm. 64.

Otra encargando se procure in
dagar el paradero de una yegua pro
pia de D. Venancio Saeuz vecino de 
xMatute, que se hallaba pastando en 
los montes de dicho pueblo. Boletín 
núm. 64.

PAUTE NO OFICIAL.
.ANUNCIOS.

ASOCiÁGIOX
MUTUA DE QUINTAS.

La Dirección general ha acorda
do que estando tan próximo el mo
mento de la entrega en caja de los 
mozos declarados soldados, y con el 
objeto deque los asociados no su
fran perjuicio en sus intereses, se 
les previene que todos los socios que 
hayan sido declaradosdifinilivamen- 
te soldados, sin impedimento físico, 
pueden presentarse á D. José Perez, 
representante déla Sociedad, tra
yendo un certificado firmado por el 
Alcalde y Secretario del Ayunta
miento, y se les entregará la canti
dad que impusieron con el descuen
to del 7 por 100 según está preve
nido en la regla '5.“ del prospecto 
circulado á los mismos y con cuyas 
condiciones se inscribieron, hasta 
que hecha la total entrega de la 
quinta pueda comunicarse á cada 
socio el resultado de la liquidación 
general para que puedan optar á los 
beneficios de la Asociación, tenien
do en cuenta que no se entregará 
ninguna cantidad, sin la, certifica
ción que queda hecha mención, y 
con el citauo descuento del siete por 
ciento de reglamento pues asi lo or
dena la dirección con fecha 27 del 
actual. Logroño 29 de Mayo de 
Í857.

PRONTUARIO mSDÏGO

por ci 8^. E*asc»al Postor.

Esta obra contiene toda la parte 
legislativa vigente mas iudispemsa- 
ble de la publicada hasta el dia. 
Esplica é interpreta los casos dudoí- 
sos, y manifiesta los medios mas ge
nerales que se suelen emplear en las 
simulaciones de los defectos físicos 
Es por lo tanto necesaria á los pro
fesores que actúen en los reconoci
mientos, y muy útil á los interesados 
en las quintas, para evitar a unos 
pretestaciones no racionales, y dar 
cierta seguridad á otros en lo que 
pueden esper¿ir de sus exenciones le
gitimas.

Como la tirada que se ha hecho 
es numerosa, se vende al ínfimo pre
cio de 4 rs. ejemplar en la imprenta 
de Manjarrés y Compañía, plazuela 
de las Angustias núm. 3. Los pedi
dos de fuera de Valladolid se harán 
con carta franca, dirigida á Don Pe
dro Manjarrés, editor, ó al autor, ca
lle de Orates, núm. 1, incluyendo en 
ella 12 sellos de á 4 cuartos, y se 
remitirá franca por el correo.

SGCB2021



M^ÎJTE-P'a UME^SA
CAPITALES.

REÏÏâS PERPETUAS.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.
de 15 de Noviembre y 10 de Diciembre de 1856. asistencias

parí seguir estudios.

GRAN CAJA OK AHORROS PARA TODAS LAS CLASES Î TOROS LOS PLEBLOS.
________________—MUSS=. O ♦S=.- -----------------

Subdirector de la provincia.—D. Eraneiseo Iñig^uez.—Calle del mercado número58, Logroño.

BEPRESSNTA^TSS ENLOSA PABTÏDOS .

Al fin se ha formado en España un grande establecimiento que, fundado en bases sólidas, proporcione, como sucede en otras 
naciones de Europa, à todas las clases de la Sociedad, por medio de cortos y paulatinos desembolsos, capitales, pensiones, vin 
'^íqíi’J exSeVa Txa^^ filantrópico que presidió á la formación de la Sociedad de Socorros tan honrosa

Secrelanas de ip.yUu,¡«U. y en poder de los agentes 
(le la ^ociKlad’ en ellos v en los que aun han de repartirse, pueden enterarse todos del objeto, beneficios y seguí idades que olrece 
esta piadosa asociacon. La devolución de los capital 'S con sus creces muerto el rentista, los pagos por meses, y las garantías 

^^uSeTdedicÍdos âlàs^iendasX curar, ministres del altar, empleados y demás que llevados de pura filantropía os aso

ciasteis para socorrer mutuamente vuestras familias... ya veis vuestra ilusión y esperanzas envueltas en las rumas del altai que 
llenos de^abnegacion v amor á vuestros hijos, formasteis en vase deleznable y de ediaiera existencia Al contrario, el Mtmte-ho 
descansa en cimientos" tan sólidos, que vivirá y mulliplicarú de. un modo inesperado los ahorros que producto («e vuestra laborio
sidad V virtudes depositéis en sus cajas. Esto es mas cierto para el porvenir de vuestras familias. .Abiertas teneis todas las puer
tas de este grande edificio. Un compañero os llama á él, seguro que no os ha de pesar sí, como espera, respondéis a su invita

ción.

ji^lfaro...... Don José Antonio Gutierrez.
Arnedo.... Don Domingo Bonel.
Calahorra. Don Victoriano Gil.
Cervera... Don Antonio Miguel.

Haro............ Don Felipe Pastor.
Nágera.......... Don Juan Nazar.
Sto Domingo. Don Joaquin Cirujeda.
Torrecilla...... Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

CORRWDE'CIA AUTOGRAFA DE ESPAÑA
HOJAS AUTOGRAFAS
JÏ. Zuloapaeditor-Ojicinas Calle de 

Ponteaos Ñiím. 1.—Precio 20 rs. al mes

Desde í.“ de Mayo de 885T.

La corresP0NDE^CIA, merced [á los es- 
traordinarios medios mecánicos de que en 
la actualidad dispone:

Aüaientara 1res veces mas su lectura, 
y reducirá á una tercera parle su pre
cio que no será mayor en provincias ;que 
el de cualquiera otro periódico.

Se REPARTIRA 60 Madrid cuatro veces 
al did ó mas, y para provincias alcanza
rá, como ahora, hasta en minutos antes 
de repartir el cutreo.

Saldrá lodos los dias indefecliblemenle 
RepartiráIcoo mucha frecuencia figu

rines con las ^modas de faris y de .Ma
drid, dibujos para bordados de lorias cla
ses y piezas de música, todo gratis para 
los suscrilores.

Contendrá.—Por la mañana 
todas las noticias nuevas é interesan
tes de todos los diarios de todas las opi
niones que se publiquen en Madrid y que 
hayan aparecido momentos antes; pero 
estas noticias despojadas de lodo espíritu 
de partido y reducidas |á la espresion de 
los hechos por respeto á tudas las creen
cias;—todas las noticias que hayan traido 
los correos llegados durante la noche à 
Madrid y entre ellas las estrangeras que 

,solo pueden leerse doce horas despues en 
los periódicos de la tarde.—Guanlos su
cesos notables hayan ocurrido en Madrid 
desde la aparición de la última Hoja Au
tógrafa. Y por ultimo copia de los anun
cios de funciones públicas fijados hasta 
las diez de la mañana en Madrid único 
modo de saber lo que en esta parte hay 
de cierto.

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA 

dk seguros mutuos sobre ua vida, 

JUTTORKm POR reales ORDENES

B®©r la iaa’dle, 
las noticias llegadas por los correos de la 
mañana;—despachos telegráficos propios 
de la Correspondencia.—Cartas sobre 
asuntos nacionales de corresponsales es
peciales y autorizados de las Unjas Au- 
'tógrafas;=\Q3 sucesos "de Madrid de la 
mañana; —la cotización oficial ne la Bol
sa de .Madrid, Cadiz y Barcelona gcon las 
observaciones convel ientes.—La situa
ción de los fondos españoles en las boleas 
exlrangeras (cuando sea impórtame con 
arreglo á parles telegráficos ) y ese cú
mulo de noticias nuevas é interesantes á 
qutí la correspondencia debe el favor con 
que la distinguen dentro y fuera dé Espa
na asi los particulares como los peninsu
lares.

For 9a noclie, 
las noticias de lodos los periódicos de la 
misma tarde, la rectificación, confirma
ción aclaración de las piincipales noticias 
que durante todo el gdia hayan dado los 
periódicos ó la misma Correspondenaa; 
de forma que los suscrilores de Madrid no 
se acuesten sin saber _ la verdad y los de 
proviucias lleven al mismo tiempo que las 
noticias equivocadas la conveniente rec
tificación.—Nuevas noticias de la Cor
respondencia sobre lo que se diga ó su
ceda durante la lardeen la calle ó en los 
Ministerios, y el estrado completo de la 
sesión de Cortes del mismo dia.

Aparecerá la edición de la mañana 
antes de las once de la misma; la de la 
tarde á las cuatro, y la de la noche á 
tiempo de utilizar los correos para las pro
vincias, y para Madrid media hora des
pues de terminada la sesión de Corles; y 
cuando no las haya de siete á ocho de la 
noche. En cada HOJA se dirá á la hora 
en que deban recibirla los lectores, y la 
empresa admitirá gustosa las quejas que 
se le dirijan por fallas en este punto de 
buen servicio.

La suscriccion en Madrid se hará so

n M
VIUDEDADES.

SEGUROS DE QUINTAS.
DOTES.

lo en las oficinas de la Corre,spondencia 
calle de Pontejos núm. 1, y en provin
cias por medio de los principales libre
ros ó por carta franca.

La forma dé hacer la suscricion será 
dirigiéndose al administrador de la Cor
respondencia Autógrafa CfiWe de Pon lejos 
núm J, Madrid: y añadiendo al “pedido 
de la suscripción su importe en libranzas 
sobre el giro mútuo de hacienda ó so
bre casas de comercio ó en sellos de 
correos.

No .«e servirá su-criccion alguna cuyo 
importe no se adelante y dejarán de ser
virse las hechas el mismo dia en que con
cluyan hus respectivos abonos

El PB,ECIO de la Correspondencia 
autógrafa; de es!a Correspondencia que 
contendrá lo qué todos los periódicos de 
España juntos, que dará tres ediciones al 
dia; que se publicará gtodos los dias del 
año; que dará figurines, música y graba- 
do.s; que contendrá despachos telegráficos 
de toda Europa y cartas de interés espa
ñol, escriliús desde lodos los puntos del 
globo, que preferirá hora por hora cuanto 
ocurra de importante en España y en el 
eslrangero; que adelantará en fin pol
lo menos veinte y cuatro horas ájos’pe- 
riódicos, SEIÍA EL DE 20 rs. al mes, que 
es el precio de un solo periódico hasta 
ahora

H ZuLOAGA (EDITOR).

U LüiliO DE OH».
PRIMERA CASA DE ESPAÑA EN SU GENERO.

Calle de la Montera niim. 7, cerca de la 
Puerta del Sol.

ESPOSICION DE LIBROS, DEVOCIO
NARIOS, SEMANAS SANTAS

YROSABIOS.
(Continuación.)

Budinieiiíos liistóricos ó método

fácil de instruirse la juventud en la Bib ia ; 
y en la historia de todas las naciones, 1res | 
tomos en 8,“ mayor pasta 30 rs.

El IWiño instruiio por la divina 
palabra, por la religion, la moral y la so
ciedad, aumentado con las vidas de los 
niño.s santificados por el martirio, dividido 
en cinco libros en uno tn 8 ° mayor pasta 
12 reales.

Frobabilidadcs de los juegos de : 
sue’ le ; de su aplicación al de lotería obra í 
de mérito y de cálculos; 8 rs., en 4. [

Arte de tintas, negras, de todos co- ¡ 
lores y de piala y oro, modo de hacerlas ' 
fácilmente, aumentado, para hacer lacres, i 
arenillas, etc., última edición, 2 rs. í

Obras «le ^anta Teresa. Admi- I 
rabie contenido que eslasía el alma de í 
una manera que solo parece inspirado por > 
el Espíritu Santo. Cinco tomos, 50 r ales, 
en 40

LIBROS RELIGIOSOS. i

Ua voz del síg;lo. Del clero, de su 
misión y único remedio para la inmorali
dad que corroe la sociedad, obra de gran 
presfgio; un tomo en cuarto 24 rs.,,se dá 
en 10.

Orador sag;rado. Sermones esco
gidos para todo el año, predicados pol
los principales oradores contemporáneos; 
tres lomos, hermosa edición, 100 rs., se 
dá en 80.

Platicas doctrinales ó sea sermo
nes para todos los domingos del año se- 
'guu la doctrina de Mazo, por don A. G. 
García, obra la primera en su clase, 2 to
mos en 4.° 40 rs.

Ua Bg-lesiia Católica vindicada, 
obra en la que se demuestran los peligi’os 
que ameuaz.»n al trono y al aliar y espo- 
sicion de las doctrinas (le la Iglesia en lo
do su vigor, un tomo en 4 “ publicado con 
eslraordinariaaceptación 20 rs., en 10.

Cavalario. Derecho canónico en cas
tellano, ó sea la ardigua y nueva discipli
na de la Iglesia y de sus variaciones in-’ 
iioducidas.

Este autor, con una maestría admira
ble, patentiza la disciplina antigua y mo
derna, deslindando con un método admi
rable las facu tades de ambas poleslades, 
así que esta obra es indispensable á los 
eclesiásticos de todas categorías, precisa 
para los diplomáticos, legislas y publicis
tas: por último, necesaria para todos los 
hiéralos y demas que deseen tener cono
cimientos de la historia y de las leyes de 
la Iglesia no tan solo por lo que pertenece 
á esta sino por su influencia en todos! los 
estados.

El mérito de esta obra es reconocido no 
Sido por los elogios tributados por autori- 
dade.s ilustradas de todos los paises, que 
la elevan á una altura cual ninguna,de su 
clase, sino por las infinitas ediciones he
chas en lodo el mundo católico.

Edición completísima de la obra lata y 
de tan eslraordinaria aceptación, que la 
primera tirada se agoló durante su publi
cación. Nueve lomos en diez volúmenes, 
120 rs. en 60.

Sermone.^ del padre Almeida, 
célebre orador y uno de los mejores es
critores de la Península Oora orijinal y 
de las mas acreditadas en la oratoria del 
púlpiío, dividida en tres libros, el prime
ro contiene los sermones de .Nuestra Seño
ra inclusos los (le la Concepcion y los de 
ias necesidades: el segundo sermones de 
Cuaresma inclusos los de la Pasión. Sole
dad y Dolores; y el tercero sermones, Pa- 
nejíricos de los Santos, los del Santísimo, 
de Desagravios etc., etc 1res lomos en 
8.° mayor con láminas supuriores 40 rs. 
en 20.

I£serúpulo» de eoncîeiicîa, ins- 
Irucciones para ilustrar, dirijir, consolar, 
y curar á las personas escrupulosas. .Apro
bado por la autoridad eclesiástica, un lo
mo con láminas 8 rs.

IMPRENTA DE RUIZ
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